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Los artistas Juanes (tercero por la izquierda), Rosario Flores, Chenoa y Conchita protestan el pasado diciembre contra las descargas ilegales. / A. M. XOUBANOVA

Durante estos últimos años, esa revolución tec-
nológica y social que es internet ha facilitado a
millones de personas un acceso fácil a la cultura,
el entretenimiento y la información. Pero nada
de esto habría sido posible sin que un puñado de
personas se hubiesen puesto a intercambiar algo
tan sencillo como archivos e información entre
ordenadores, haciéndolos trabajar en red.

Y fue el trabajo en red el que provocó un incre-
mento exponencial del número y potencia de los
ordenadores, de las comunidades y las personas
conectadas y obligó a los gobiernos a invertir en
la ya denominada Sociedad de la Información,
creando un sector extraordinario para la genera-
ción de riqueza e innovación. Y sí, por decirlo en
pocas palabras, me considero un nativo digital,
no sabría vivir sin internet.

Me gusta viajar y estando en países como
México o Chile he sentido mucha pena de una
sociedad en la que, con la complicidad de las
autoridades, se considera normal entrar en li-
brería en donde todos libros, insisto, todos los
libros, eran reproducciones falsificadas. Pero ya
en Madrid, en uno de esos quioscos de prensa
que tanto me gustan, he sentido vergüenza al
comprobar cómo se vendía, insisto, se vendía,
una revista de anuncios de los próximos estre-
nos de películas robadas a sus autores y que se
pueden encontrar en internet.

En Iberoamérica, ser escritor es muy difícil y

vivir de tus obras imposible salvo que las ven-
das en Europa. En España, vivir de la música, el
cine o los videojuegos se ha convertido en un
suplicio, no sólo porque cualquiera puede dis-
tribuir tu obra impunemente por la red, sino
porque además, lo hacen en nombre del dere-
cho al acceso a la cultura y de la libertad en la
red, el colmo del abuso.

Internet tuvo su origen en el intercambio de ar-

chivos propios entre particulares. Pero durante
los últimos años, unos cuantos se han dedicado
al intercambiando de archivos ajenos, de obras
robadas a sus autores, y gracias a la publicidad y
otros sistemas han ganando mucho dinero a cos-
ta del trabajo ajeno. Y esto se llama robar.

Y al igual que las librerías en México o Chile
ha hecho falta que las autoridades mirasen para
otro lado, y que estas nuevas industrias aprove-
chasen los vacíos legales para, ganando unos

cuantos cientos de miles de euros, generar unos
cuantos cientos de millones en pérdidas, destruir
miles de puestos de trabajo y lo que es peor, em-
pobrecer un país. Porque una sociedad dispues-
ta a pagar por acceder a internet, por comprar un
ordenador o un teléfono móvil, pero que se nie-
ga a dar valor a la música, el cine, los libros a los
que acceden con toda esta tecnología, es una so-
ciedad que se empobrece.

Y de esto va la regulación que ayer hizo públi-
ca el Gobierno: de impedir el robo en internet,
como se impide el robo en la vida real. El Gobier-
no ha establecido un procedimiento que espere-
mos resulte suficientemente ágil, y que además
cuenta todas las garantías judiciales para que na-
die vea sus derechos vulnerados, como los crea-
dores nos hemos visto vulnerados los nuestros.

Esta es una regulación centrada en los produc-
tores de la piratería, no en los usuarios como
ocurre en países como Francia o Reino Unido, y
esperaremos sus resultados. No hay por lo tanto
ninguna limitación a la libertad en internet, pero
sí se incrementa la seguridad necesaria para ge-
nerar inversiones que desarrollen nuevos servi-
cios de la sociedad de la información, con los que
podamos acceder a mas contenidos, de más ca-
lidad y a mejores precios.

De esta regulación esperamos un mercado
que la piratería digital ha impedido desarrollar y
que nos permitirá crear miles de nuevos puestos
de trabajo en un sector plenamente sostenible,
intensivo en innovación y desarrollo y clave pa-
ra la identidad de un país.

Joan Navarro es presidente de la Coalición de Autores

Robar ya no es legal
JOAN NAVARRO

El Consejo de Ministros ha dado luz verde a una
reforma legislativa con la que se pretende insti-
tuir un sistema rápido para cerrar páginas web,
bajo la tutela de la jurisdicción contencioso–ad-
ministrativa. A mi modo de ver puede suponer
una vulneración del derecho fundamental al juez
ordinario predeterminado por la ley, garantizado
por el artículo 24.2 de la Constitución.

Toda página web es una publicación, y el dere-
cho a la libertad de expresión que se ejerce en in-
ternet no puede ser restringido por la censura
previa: tal como establece el artículo 20 de la
Carta Magna, sólo podrá acordarse el secuestro
de publicaciones, grabaciones y otros medios de
información en virtud de resolución judicial.

Los casos en que puede limitarse el ejercicio
de la libertad de expresión también están tasa-
dos en el artículo 20.4 del texto constitucional:
«Estas libertades tienen su límite en el respeto a
los derechos reconocidos en este Título, en los
preceptos de las leyes que lo desarrollan y, espe-
cialmente, en el derecho al honor, a la intimidad,
a la propia imagen y a la protección de la juven-

tud y de la infancia». De conformidad con nues-
tra legislación sustantiva y procesal, los conflic-
tos entre libertad de expresión y propiedad inte-
lectual sólo pueden dirimirse ante las jurisdiccio-
nes penal y mercantil. Un juez de instrucción, en
el marco de un procedimiento penal, puede or-
denar el cierre cautelar de una página web. De la
misma forma, un juez de lo mercantil puede
acordar las medidas cautelares urgentes estable-
cidas en los artículos 138 y siguientes de la Ley
de Propiedad Intelectual, entre las que se inclu-
yen la suspensión de los servicios de internet
prestados por intermediarios a terceros que se
valgan de ellos para infringir derechos de propie-
dad intelectual.

La propiedad intelectual no es una materia de
la que deba conocer la jurisdicción contencioso-
administrativa. El ámbito de tal jurisdicción, se-
gún establece el artículo 1 de la Ley que la regu-
la, abarca las pretensiones que se deduzcan en
relación con la actuación de las administraciones
públicas sujeta al derecho administrativo. Los
conflictos entre los editores de páginas web y los

titulares de contenidos sujetos a derechos de au-
tor deben dirimirse ante la jurisdicción civil, mer-
cantil o a lo sumo penal, pero no ante una juris-
dicción pensada para los conflictos entre admi-
nistración y ciudadanos.El procedimiento
especial para la protección de los derechos fun-
damentales de la persona, regulado en los artícu-
los 114 a 122 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, tiene una finalidad distin-
ta a la que pretende darle este Gobierno. Es un
procedimiento para proteger derechos funda-
mentales como el de reunión o manifestación, en
caso de prohibición administrativa. Poner al mis-
mo nivel de esos derechos la propiedad intelec-
tual es un insulto a la inteligencia.

La Ley de Prensa franquista, declarada par-
cialmente inconstitucional, también permitía que
los periodistas censurados recurriesen a la juris-
dicción administrativa. Parece que ésas son las
fuentes del derecho de las que bebe el Gobierno.
La propiedad intelectual no es un derecho funda-
mental, a diferencia de la libertad de expresión.
Precisamente por ello, nos encontramos en un
momento clave en el desarrollo de internet en
España: lo que está en juego no son las descar-
gas, sino la esencia misma de la democracia.

Carlos S. Almeida es abogado de El Navegante.

¿Qué derecho prevalece?
CARLOS S. ALMEIDA

El Gobierno ha establecido un
procedimiento que esperemos
que sea ágil, y que cuenta con
todas las garantías judiciales

>LEY ANTIPIRATERÍA / El análisis

Las opiniones ante
el cambio legal
>Ángeles González-Sinde.
«La medida no va contra los
internautas, sino contra los
entramadosempresariales»,
dijo ayer la ministra de Cultu-
ra. Defendió que el Gobierno
ha elegido una «propuesta
equilibrada» que pretende
armonizar los derechos de
todos, «de los ciudadanos
como usuarios de la Red y de
quienes viven de la cultura».

>Asociación de Internau-
tas. Víctor Domingo señaló
que el Gobierno ha elegido
un «atajo» para regular las
descargas por internet. El
presidente de la Asociación
de Internautas reclamó una
ley orgánica que regule es-
tas actuaciones.

>Ignacio Escolar. Mantiene
sus críticas a la iniciativa del
Gobierno. El bloguero, que
estuvo en la reunión con Sin-
de en diciembre, lamentó
que se implanten «juicios rá-
pidos» contra las descargas.
«La propiedad intelectual en
Internet no se merece ese
trato». Esta rapidez judicial
no se produce ante otros he-
chos que «preocupan» a la
sociedad.Alabó,esosí,quela
regulación se haga por ley.

>Fapae. La Federación de
Asociaciones de Producto-
res Audiovisuales de España
celebró el proyecto del Go-
bierno. «España se equipara
al resto de países del mundo,
a excepción de China, pro-
moviendo un mercado legal
y evitando que las empresas
organizadas que trafican de
forma ilegal con obras aje-
nas queden impunes».

>Fernández de la Vega. La
vicepresidenta primera y
portavoz del Gobierno de-
fendió que se trata de «ar-
monizar derechos e intere-
ses vinculados a la Red y a la
propiedad intelectual, espe-
cialmente en el terreno de la
creación audiovisual, sin va-
cíos legales y sin indefen-
siones».

>Víctor Manuel. El famoso
cantautor criticó el retraso
en regular las descargas,
«cuando el mercado ya está
empobrecido en todas sus
escalas». «Como todo en Es-
paña, llega tarde porque, pa-
ra los políticos, la cultura em-
pieza a ser algo cuando la
pueden instrumentalizar».

>Joan Herrera. El diputado
deICVafirmóquelainiciativa
«no garantiza la democrati-
zación de la Red». El Ejecuti-
vo «no se ha atrevido a me-
terse con los operadores» de
telecomunicaciones, que , en
su opinión, son quienes «es-
tán haciendo un negocio ex-
traordinario con la Red y
quienes deberían garantizar
los derechos de autor».
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